
ACUERDO CTF-2188-7j006 j 2011 

ACUE RDO DEL COMITÉ T É CN ICO DEL FIDECOMISO P ÚBLICO, NO 
PARAESTATAL, IRREVO CABLE E IRREVERSIBLE NÚM. 2188-7, PO R EL Q UE 
SE AUT O RIZAN LAS E ROGACIONES CON CARGO A LA SUBCUE N T A DE 
BIENES MUEBLES E IN MUE BLES DE L PAT RIMONIO FIOE ICOMITIOO PARA 
E L PAGO DE ARRENDAMIENTO PARA EL A..'\¡ O 2011 DE LOS IN M UEBLES 
DON D E SE UBICAN LAS SEDE S DISTRITALES DEL INSTITU TO E LECTORAL 
DE L DISTRITO FE D E RAL. 

C ONS I DERA N DO 

1. El cinco de diciembre de dos mil siete, el Consejo General del Instiruco Electoral dd 
Distrito Federal (lEDF), mediante acuerdo identificado con la clave: ACU-034-07, 
aprobó la constitución de un fideicomiso, cuyo objeto es la adquislCión de bienes muebles 
e inmuebles pa ra incrementar el patrimonio inscirucional, al cual se apona rí:m los .recursos 
que por ahorros se originasen en el ejercicio de cada tina de las pa rtidas presupucstaJes o 
que por cualquier OtrO motivo se generar.lI1 y concc...'1{I:u an lrllncsrralmenre por la 
entonces Dirección Ejecutiva de :\dminisuación y dd Seryicio Profcsionll Elccw[al, así 
como los productos financieros y otros ingresos no devengados an les del cierre del 
ejercicio presupuestal (lue corresponda, previa autorizac ión del Consejo General del 
IEDF conforme a los artículos 27 y 28 de las Normas Generales de Programación, 
Presupuesto y Contabilidad del mismo Institulo y 383 del CÓdlgO Financiero del Distrito 
Federal enconces \·igente. 

2. Con fech:1 veintiuno de diciembre de dos mil siete, el IEDF Y el Banco l\ Iercantil del 
None:, Sociedad I\nónima, InsmUClón de Banca í\lúltiple, Grupo fina ncicro B:\::-.JORTE 
(Instirución Bancaria) celebraron el Contrnto de FideIComiso de [m'crsión }' 
Adminisuación, el cual (Iuedó identificado con el número 2188-7. 

3. E l veinridós dc abnJ de dos mil ocho el rEDF y la Instirución Bancaria celebraron el 
Primcr Con\'enio .Modificatono al mencionado Conrrato, mismo que tuYO por objeto 
mo(lifica r el inciso 2 de la Cláusula Segunda denominad:\ "PATRL\lOr--: IO", así como el 
inciso 3 de la Cláusula Quinta tocante a "FI NES D EL FIDEICO.\IJSO". 

4. Con fecha diez de no.;embre de dos mil nueve el IEDF Y la Insrirl.lción Banca ria 
cdcbraron un Segundo Com'eruo l\'fodificámrio al citado Contrato, cuyo objeto fue 
modificar las c1:íusul:ls del mismo, para con5[i ruirse en un Fideicomiso Público, ::-.Jo 
Paracsraral . lrrt'voc:lb le e Irreversible, par,lla [l ck¡uisición de bienes muebles e inmuebles y 
para la conformación de una reserva laboral para el pago de pasi\'os laborales del f. 
Instituto. , 

5. D entro del Segundo COl1venio j\lodificillori o y en específico la Cláusula Sexta 
denominad" " DE LOS ÓRGANOS DEL l'IDETCOY!ISO", se establece que p'" el 
cumplim.iento de sus fines el fideicomiso contad. con un Co rlUt.é Tecn ico. 

G. En la Clausula Novc;na , inciso b), del Segundo Convenio :'1odificámno se esrablecen 
como f:1culrades y obligaciones del Comité Técnico el autorizar las cro~ciones que se 
tcabeen con c:lrgo al patrimonio del Pideicomiso. \\ 
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7. f\ 'lcdialltc Acuerdo identificado con la clave:: ACU ·08- 1O, euútido en la Sesión Ordinaria 
del 27 de enero de 2010, el Consejo General del InsntUlo Electoral del D lsrnro Federal. 
aprobó cdcbrar un Tercer Convenio l\,[odificatono al Fideicomiso número 21R8-7 
celeb rado por e~te Instituto con la Institución Bancaria, a efecto de guc en el objeto del 
mismo, se de cobermra a las erogaciones dcri vad:ls del arrendamiento, mantenimiento y 
adccuílaón dI! los bienes inmuebles que el IEDF requiere para d desarroUo de sus 
funciones. 

8. Con fecha cuatru de marzo de dos mil (hez el IED F Y la Instiruclón Banc:Hia cdebraron 
un Tercer Convenio Modificatorio al citado Contrato, cuyo ob jcw, entre o tro s, fue 
modificar la Cláusula Quin t:l. fDJ ES DEL FIDEICOl\llS0 incisos: 

9. 

"U, E fectuar el pago tic la con traprestación que pacte "EL IEDF" por la ~,d qui sición de 
bienes inmuebles r muebles. así como por e: :urendamiento de bienes inmuebles para el 
des:lrrol.lo de sus funciones, comprendiendo Jos pagos de impuestos y derechos 
correspondientes a dichas adquisiciones y arrendamientos, así como los relativos a sus 
remoddaciol1es, acondicionamientos, mantemmicnto y adecuaciones necesarias. D ichos 
pagos se realiza rán con cargo a la suhcueota de bienes muebles e inmuebles . 

En ese sen tido seran cubierros con c:lrgo al pa[rimonio fideicomitido Jo:; gastos que se 
C:1USCO por la "aluación y form:llización de la adquisición de los bienes mue;:bles e 
mrnueblcs que adquiera o los bienes inmuebles que rente "EL IEDF", así como cuaJclui tr 
gasto dea,'ado de los procedimientos legales qlle "EL fED F" obsernrá para la 
contratación de remodelación, acondicionamicoro )' adecuaciones de los inmuebles que 
$c.m adquiridos o arrendados por «EL IEDF", por lo tan to dichos conceptos, serán 
responsabilidad exclusira de "LA FJDEJC01lTTENTE", quien par? rales efectos deberá 
obscn;ar la normalid3d a la que est~ ~ujCt;1. 

L\ FIDUCIARiA con relación a tal es aeLOS, limi tará su actuaClon :1 la enrrega de los 
recursos con ca rgo al p;urimonio fidcicomirido, atendiendo las inst.rucciones del Comite 
Técnico quien dehcrá precbar los mOT1 ro~ económiCOS a cubrir, incluyendo los impueSTos, 
derechos, avalúos o cualllllicr otra erogación prniamt.:nte au torizada por dicho Comi té .. . " 

" 1.6, De con fornudad COI1 las insuucciones escritas dd Comüc Técnico 'f con el 
procedimienro qLle al e fecro se establezca en las Reglas de Operación de "EL 
FI DEICOMISO", entregru: con ca rgo a la subcucma respeCÚ\'a del patrimon io 
fideicomirido, d cheque de caja 3 nombre de b s personas físicas o morales que preasc 
dicho (omi te, mismos que se entregarán a "EL IE D F" para que é~(e los hag".t !legar a sus 
dtsónatarios quit:ncs al mismo deberán e1lf~egar el recibo más :unplio r eficaz '1uc en 
derecho proceda; o en su caso hará los pagos a través de rran sft::rencia electrónica a las 
cuentas y destin atarios c.¡ ue scliaJI: el propio Comité, caso en el que el comprobante de la { 
misma hará las veces del recibo a que se refie re esre numeral." ( 

Deri,'ado de lo aprobado por el Consejo General medianre clACU-08·10 en su :\t. ... Jcrdo 
TERCERO y lo estipulado en él Terce r Convenio r.,'lodi ticatotio, se tiene que realizar el \\ 
pago de los arrendarn.ientos de los inmuebles donde se ubican 34 Sedes D isrtl tales, con 
base en los contratos '1UC 31 efectO este lnsnnlto ha celebrado con los :ltrendadores, \ 
mismos que en copia certificada se anexan al p rc5cIHe con su respectiva aira del s.Kr, \ 
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recabando en Su momento los recibos que incluyan cllSR e IV A o factura. Para el caso de 
contratacIOnes en mimire se :-tutoó?a a la Secre tari a rcrene r el pago hasta la firma del 
contr:l.to. 

10. Cabe aclanl! que no se induyen las Sedes DistIÍtales XIV }' .D.'\', en ,-utud de encontrase 
en negociaciones de conrr 3tación , runa \'ez que se H.:nga el con trato definitivo, se harán 
llegar a la Piduetaria los momos convcniJos. 

11. El pago correspondiente asaende a la cantidad de S12,593,971.32 (Doce millones 
quinieoto~ noventa y tres mil novccienws setenta y un pesos 32/ 100 M.N.), que cubre el 
periodo de enero a di ciembre de 201 1, desglosálldose de la siguiente manera: 

• $10,594,331.40 (Diez millones quinien tos noventa y cuatrO mil trescienros treinta y un 
pesos 40/ 100 lvLN.) de pago neto a los p ropietarios de los inmuebles. 

• $967,430.04 (Novecientos sesen ta y siete mil cuatrocicmos treinta pesos 04/ 100 ~\'L N.) 
de pago por conccpto de Tmpuesm Sobre la Rcnta retenido. 

• $1,032,209.88 (Un millón trein ta y dos mil doscicmos nueve pesos 88/100 M.N.) de 
pago por concepro de Impuesto al Valor Agregado reten ido. 

Cuadro 1 

IMPORTE AN UAL POR CONCEPTO DE ARRENDAMIENTOS DE LOS 
1 'MUEBLES QUE OCUPAN L>\S SEDES DISTRITALES 

Mcst!s Núm t,:ro de 
Importe Bruto 

ISR IVA 
Toml Nc:to 

2011 A.rrendados Retenido Rctcnído 

E nero 34 1.0-l9,497.61 80,619. 17 86,017.49 ~82.860.95 

Fcbc\!ro 34 1,049.497.6 J 80.619.17 86.01 7.49 M82,860.95 

M:trzo 3,1 1.049.-l97.61 80.619.17 86,017A9 882.860.95 

Abril 34 1,0-19,-1 97.61 80,619.17 86.017.49 882,860.95 

Mayo 3,1 1,049,4 97.61 80,61 9.17 86,017.49 SS1.860.95 

1un10 ,,. 1,0-19,497. 61 80,619.17 86.017.49 882.860.95 

JulIO 34 1.0·19.497. 61 tW,619."17 86.0 17.49 I 882,860.95 

A~o;¡to 34 I.O-l9,497.61 80.6 19. 17 86,UI7.49 882,1:160.95 

Seouer:ohre 34 1,0-19.197.6 1 80,619.17 86,017.49 88~.860.9S 

Octubre 34 J ,O~9.~97. Ú 1 80,(, lt.l.17 86,OPA9 882,860.')5 

No\'¡cmbrc 34 1.049,49761 80,619. 17 86,01 7.49 a82,860.95 

Dici,:mbre 34 1,0-t9.497.61 80.619.17 86.0 17.49 882,860.95 

12,593,971.32 967,430.04 1,032,209.88 10,59' ,331.40 

Las erogJcio nes mencionadas deber.Ín rcah;¿arse de manera mensual en los primeros 4 
dias hábiles, por lo quc la Fiduciaria debcrá proveer la existencIa de los recursos para 
hacer frente a los mi~mos, de la Subcllcntn de Bienes MucLlcs e Inmuebles, para lo cual 
debe de tenet la disponibilid¡¡d necesaria de bs invcrsionc: ~ POt un moneo equivalente a 
$1,049,497.61 (Un millón cuarenta y nueve mil cuattocientos noventa y Siete pesos 
61 / 100 'M.N.), como cantidad total mensual desglosándosc como sigue: 

3 

( 
\ 

\ 
¡ 

\ 



ACUE RDO Cl'F-2188-7/ 006/2011 

• $882,860.95 (O chocit'ntos ochenta y dos mil ochocientos ~escnta peso$ 95 / 100 :t>.'1.N.), 
por concepto de pagos de arrendamien to de conformidad con lo señ:llado como 
NETO en el Cuadro 2 p:ua las 35 personas que IIp:Jreccn como ¡\rrt!lldadores. en 
razón de (lue si bit:n son 34 tnmuebles, el corresponruclHc al Distr1w x:\'X, csrá sujeto 
a una copropiedad, por Jo que el p::lgo mensual por su arrendamiento se di"jde cmrc 
los dos propietarios, !.:u partes 19uales. 

• $80,619.17 (Ochenta mil seiscien tos diccinue\'c pesos 17/ 100 M.N.), por concepw de 
pago de Tmpucsto Sobre la Renta retenido, de conformidad con lo señalado en eJ 
Cuadro 2 como ISR Retenido, para ser enterado a la Tesorería de la FedcT3ción. 

• $86~017.49 (Ochenta)' seis mil diecisiete pesos 49/ 100 M,N.), por concepw de pago de 
lmpue!l to al Valor Abl'fcgado rctcnido, de conformidad con lo señ~lado cn el Cuadro 2 
como IVA Retenido, para ser enterado a la Tesorería de la Federación. 

Lo anterior de conformidad al OficIO y Anexo DFyC/ OI4/ 2011, emitido por la Dirección 
de Finam:as y Contabilidad, d 24 de enero dt' 2011. 

Cuadro 2 

fMI10RTE MENSUAL POR CONCEPTO DE ARREl'o"'DAMIENTOS DE LOS INM UEBLES Q l;E 
OCUPAN L'\S SEDES DTSTRITALES PARA SU PAGO A TRAVÉS DEL FIDEICOMI SO 

Di$trilo Beneficiario Sublot.f 'SR ReMItido /VA NETO 
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Atento ;1 la aprobación emitida por el Consejo General para los pagos de los 
arrcndamiL'ntos de los 34 inmuebles donde se ubican las Scd<.'s D ismtalcs en los términos 
de los Contratos de ArrCJ1da miento :' los impllesms corrcspondü:.nrcs, de confonnidad 
con lo setl.alado en la Cláusula Quinta, numerales L 1 Y 1.6, del Terce r COl1 veruo 
Modiftca torio al Contrato y el articulo 6, rracclOllcs 11 y X YV, de las Regbs de Operació n 
para el Esuicto Cumplimiento de los Fines del Fideicomiso Público, 1':0 Paraestaral, 
Irrevocable e Irreven:ib lc N úmr:::ro 2188·7, se deberá de comunicar mensualmente a la 
Pluuciflria, confo rme a las insrruccÍones que le emira el Secretario del Comlre, para que 
realice el pago a trayés de cheques o transferencias electrónicas, con cargo a la SUb CUélH:l 

de Bienes Muebles e Inmu~hles del patrimonio fidetcomirido, de las personas t! impon es 
que se indican en el Cuadro 2 de este Considerando. 

12. Cuando concluya la ,·igencia de alguno de los conr..mros de arrendamiento relacionados O 

la susrjnlCión de alb'lÍn arrendador, la Secretaria del Comüé lo comunicará a 11 fiduciaria 
por cscrir.o. Inhumando de ello al Comité en la sigwente Sesión. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Instituciones de Crédito, en el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto E lectoral del Distnto Federal, iden tifi cado con la 
clave: ACU-034-07 de fecha onco de diciembre de dos mil siete; en b.s CláusuL1.s Sexta y 
.l\"ovt::na, inciso b), dd Segundo Converuo lvlodificatorio y Quinta, numerales 1.1 y 1.6, del Tercer 
Convenio .Modific3woo y en el articulo 6, frJccion es 1I y XIV, de las Reglas de O peración para d 
Estriero Cumplimiento de los FlIles del f ideicomiso Publico, No Paraestatal, Irrevocable e 
Irrcversible Número 2188-7 y el Acuerdo identific.!do con la c1a\'e .'\C0-01- 11 , emitido por el 
Consejo Gtt1eral del JEDF en sesión pública cxuaord!naria celebr.ad a el día 14 de enero de 2011, 
el Comi té T écnico emite el siguil"flte: 

AC UE RDO 

PRIMERO. Se autorizan las erogaciones con ca rgo a la Subcucnta de Bienes Muebles e 
Inmuebles del p:ltrimonio fideicomnido por concepto ue arrendamiento mcnsual de los 
inmuebles dunde se ubican las 34 Sedt!s Distrü ales y los impuestos generados, scth lauos en el 
Con siderando ·1 I del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se o rdena al Secrctario del Comü e wre las insrrucciones II la D irección de Finanzas 
y Contabilidad del Tnsmuto par.¡ CJue rcallce el seguimiento r control de los pagos mensuales a 
wn-és de cheque o rransft::rcncia clect.ronica, a f41\'ot de las .,5 pcrsonas que arrcndan las Sedes 
Distriu>Jes, ob teniendo para dio el reCibo o la factura correspondit=nte~ aSl como el pago de los 
unp uesto$ señabdul' en el Considerando 11 cid presente .Acuerdo. 

TERCERO. Se ordena al Secretario del Comü é 50bóre a la Fiduciaria para el ;¡tio 2011, las 
pronsiones de los pagos con ca rgo al patrimonio fideicomirido de los importes nccesanos :l 

nombre de los beneficiarios y de la Tesorería de la Feder:lción, de conformidad con los importt::s 
mensuales scnalndos en el Considerando 11 de este .l\cucrdo. 
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CUART O. El presente Acue rdo entrara en vigor al momento de su aprobación. 

QUINTO. P ublíguese el p[c ~cnte ~-\cuerdo en los es t.rados y en la página de imernet del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para su difusión. 

Así lo "proh aron por unani mid ad de VO [Q S Id Presidem e, la Secreta ria y los Vocales 
integrantes del Comit é T écnico del F ideicomiso Publ ico, No Paraestatal, Irrc\'ocable e 
Irreversible N úm. 2188-7, en la Primera Sesi ón Extrao rdinaria celebrada el prime ro de 
febre ro de dos mil once, fi rmando al calce el Presidente y la Secretaria del Comi té 
Técnico , con fundamento en las Cláusulas Sexta y Novena, inciso b) , del Seg u nd o 
Coo\',:nio Modifica torio y Quima, numerales 1.1 y 1.6, del Tercer Convenio Modificatorio 
y en el artículo 6, fracciones fracción II y XIV, de las Reglas de Ope raci ón para el 
Est ricto Cumplimiento de Jos Fines del Fideicomiso Ptibli co, No Paraestatal, Irrevocab le 
e Irreversible N úmero 21gg·? y el Acuerdo identiticado con la clave ACU-01-1l , e mitidu 
po r e l Consejo General d el IEDF en sesión pública extraordinaria celebrada el día 14 de 
cnero de 2011. D oy fc. 

EL PRESID EN E 

r 
LIC. BE RN ARD ALLE MON ROY 

</ / 0 
~"'"/,~,;.<, ¿~ J-iL r (I'n J,Ji '1.. 

u. SECRETARIA 

L1C. DIAl'lA TALAVERA FLORES 
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